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Social work and human develop-
ment. Reflections on the sustaina-
bility of Social Well-being

Abstract: At the begining of this century,
social welfare, that socio—political paradigm
characteristic of Western Europe, is confron-
ted with the challenges of an emerging social
issue referred to in these pages as “integral
human development”, which seems to belong
to a different historical time. This paper pre-
sents a theoretical reflection on this situation
from the perspective of social work, a basic
instrument in carrying out Social Services,
and a prominent spectator of those political
and economic global changes, not always
evident, that directly affectlocal and personal
social realities.

Key words: Human development, Human
Dignity, Community, Social policy, Sustainabi-
lity, Social Work.

I.Introduccion

Travail social et développement
humain. Réflexion sur la viabilité
du bien-étre social

Résumé: Le bien-étre social, paradigme
politico-social de I'Europe occidentale, doit
faire face au début du XXIeze siecle aux défis
d’une question sociale émergente que nous
appelons dans ces pages «développement
humain intégral» et qui semble définir un
temps historique différent. Dans cet article
nous réalisons une réflexion théorique de cette
conjoncture depuis la perspective du travail
social, instrument de base pour I'application
des services sociaux et spectateur privilégié
des changements politiques et économiques
globaux, pas foujours remarqués, qui influen-
centd’une maniére directe les réalités sociales
dans le domaine local et personnel.

Mots clés: Développement humain, Dignité
humaine, Communauté, Politique sociale,
Viabilité, Travail Social.

Pocas disciplinas conocen de manera tan real y directa el impacto de las politicas
del bienestar, en su dialéctica necesidades—recursos, como el trabajo social. Através
de sus estudios de campo y de sus programas de actuacién, de base familiar y
comunitaria, el trabajo social responde a las demandas explicitas (generadas en
los servicios sociales, piblicos o de la iniciativa social) e implicitas (detectadas a
través de su labor de investigacién aplicada), ligadas al cumplimiento de los de-
rechos sociales bésicos (formales y prestacionales) del conjunto de la ciudadania.
Pero el debate actual sobre la viabilidad econémica y el contenido ideolégico del
Estado del bienestar en Europa occidental afecta, sobremanera, a su labor sectorial
o especializada, y demuestra el imperativo de redefinir ciertos objetivos y medios
de esta disciplina técnica y profesional, de base cientifica e institucionalizacién de
la accién social contempordnea.
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El bienestar social? como “cuestién social” propia de la segunda mitad del siglo
XX, ligada a la constitucionalizacién e implementacién de los derechos sociales
de ciudadania, se ve afectada por las nuevas “fracturas sociales” generadas
desde la acelerada globalizacién econémica. “Fracturas” que superan el dmbito
de actuacién centralizada y soberana de los Estado nacionales, y determinan de
manera directa el nivel de vida de comunidades locales y familiares, al modificar
los modelos de produccién y de redistribucién integrados en los sistemas politico—
sociales actuales (FoLapori, 2006). Y en este contexto, se intensifica el debate sobre
la “sostenibilidad” del mismo Welfare State ante las politicas de reconfiguracién de
la administracién pablica competente (ajuste del gasto/recorte de prestaciones) y
frente al impacto de la responsabilidad social de la iniciativa privada (solidaridad/

subsidiariedad).

Pero en el trasfondo de este cuestionamiento del paradigma vigente (cuantitativa y
cualitativamente) aparece, a nuestro juicio, la eclosién de la nueva cuestién social
del siglo XXI, definida en este trabajo como “desarrollo humano integral”, y que
parece superar los modelos europeos de disefio y gestion de la Politica socidl,
bien la SozialPolitik (derechos sociales laborales) bien el Welfare State (derechos
sociales de ciudadania). 3Pero en qué consiste, o puede consistir, este “desarrollo
humano integral2, 3cudl seria el modo y el grado de vinculacién del mismo con la
Politica social y con sus instrumentos de intervencién2 3y qué papel podria o deberia
jugar el Trabajo social? La respuesta que demos a esta preguntas nos posicionara
sobre el modelo de orden politico—social que consideramos més adecuado para
el este “tiempo histérico”, ligado a efectos medioambientales de urgente andlisis

(Garcia, 2005).

Esta cuestién, o Sozialfrage de radical actualidad, supone el marco de estudio
sobre el contenido y los medios necesarios y viables para configurar los tres fines
de la Politica social contempordnea: el Bienestar social (en sentido material), la
Justicia social (en sentido formal) y el Orden social (en sentido legal) ante los
retos que veremos a continuacién. Aparece, en primer lugar, como el paradigma
explicativo que puede aportar una visién de conjunto, tanto retrospectiva como
prospectiva, del contenido y la finalidad de los recursos econémicos disponibles
para materializar el derecho social al bienestar; lleva, asi, a cuestionar el discurso
politico, las convenciones ideolégicas (el “Estado providencia”) y los mismos me-
dios de gestién y ejecucién del Estado del bienestar (desde la titularidad publica
hasta redistribucién de la riqueza) desde estas preguntas: 3qué recursos bésicos se

2 Terminologia adaptada del Social Welfare anglosajén.
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deben garantizar y quienes deben hacerlo? En segundo lugar supone una valora-
cién ética sobre el sentido y significado actual de la Justicia social, como trasunto
del reconocimiento y defensa de la dignidad del hombre y de su comunidad de
pertenencia; valoracién que debe orientar a la politica social en la construccién de
una “sociedad del bienestar” verdaderamente humana (FernANDEZ RiquElme, 2010),
pero que puede plantearnos las siguientes cuestiones: 3a que nos referimos con la
“dignidad humana”2 y especialmente sen qué consiste una sociedad verdadera-
mente humana? Y en tercer lugar, permite entender cudl puede ser la orientacién del
“orden social” en coyunturas de cuestionamiento de los mecanismos tradicionales
de representacién y participacién politica del pluralismo social, especialmente en
“contextos de escasez” de recursos disponibles para la politica social.

De esta manera, este paradigma posible nos impele a reflexionar sobre la situacién
y el devenir de la politica social como matriz y el trabajo social como instrumento.
La aceleracién del ritmo vital de nuestra civilizacién, con comunicaciones instantd-
neas y transnacionales, rompen barreras politicas y mentales (Moix, 2009); nuevos
lugares geoecondémicos (los llamados “paises emergentes”) y nuevos sistemas
productivos, fruto de las tendencias imperantes de produccién y consumo (masivos
e individualistas), dirigen hacia la deslocalizacién industrial sistemdtica, a la com-
petencia desleal y al cuestionamiento de derechos sociales bésicos; la tecnificacién
creciente de las formas de vivir y convivir conlleva repercusiones en las estructuras
comunitarias, en el medio ambiente y en la propia naturaleza biolégica de ser
humano; la persistencia, cuando no crecimiento, de las desigua/dades econdémicas
tanto entre paises como en el propio seno de naciones ampliamente desarrolladas
(entre clases, regiones, personas), aumenta los niveles y los tipos de exclusién so-
cial; y el cuestionamiento continuo de las estructuras tradicionales de socializacién
y convivencia pone en riesgo la supervivencia de comunidades y familias. Estas
fracturas representan algunos los signos sobre el posible impacto de una nueva
cuestién que afecta, por primera vez de manera global, a todo el ser humano y @
todos los seres humanos (FernANDEZ RiquEmE, 2008), y cuyas consecuencias locales
son atendidas, en funcién de sus posibilidades, por el Trabajo social.

La Politica social, ciencia normativay actividad politica que fundamenta las distintas
manifestaciones del bienestar, debe asumir esta reflexién intelectual y moral en la
definicién de las necesidades y oportunidades vitales del ser humano, o “razén
vital” que explica en Gltimo término la justificacién de la administracién social;
pero necesidades y oportunidades que requieren restablecer las “verdades” so-
bre la que fundar una Politica social donde la dignidad del hombre y el respeto
a su comunidad de pertenencia sean los protagonistas absolutos. Ahora bien,
este escenario posible impele no solo a una revisién de los fundamentos, fines y
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medios de la Politica social tradicional, nacida en el siglo XIX de la mano de la
Sozialpolitik germana como “moralizacién de la economia” y concretada en tras
la I Guerra mundial en el Welfare State europeo (Titmuss, 1981); sino también de
sus instrumentos bésicos, como en este caso, del Trabajo social. Una revisién que
debe aclarar los elementos tedricos y metodolégicos formales y ciertos, més allé
de mera coyuntura o de una determinada ideologia presente en la accién social
contempordnea (Bestaro, 2003). La globalizacién de los problemas sociales obliga,
intelectual e institucionalmente, a una globalizacién de las soluciones posibles.

La experiencia espafiola [2007-2012] nos habla, como ejemplo de redefinicién
por “via de los hechos” de las estructuras del Bienestar social, sobre la urgencia
de esta reflexién, de este paradigma. El creciente nivel de marginacién y exclusién
social a nivel nacional, que supera el 20% en relacién a los umbrales de pobreza
(FUNDACION Foessa, 2008), derivado en gran medida de altas tasas de desempleo
con enorme impacto en las familias y sus redes de atencién inmediata (MaRrTiNEZ
Pastor, 2011), demuestra su impacto en el Trabajo social con datos como éste:
el crecimiento en un 104,3% de las solicitudes recibidas en Céritas entre 2007 y
2010 (Carias, 2010). Pero estos datos macrosociales tienen su reflejo en las rea-
lidades personales (siempre familiares, siempre comunitarias) de los ciudadanos
afectados; y el Trabajo social, como el instrumento politico-social més cercano
a estas situaciones, debe atender a sus funciones de garantia de subsistencia,
igualdad de oportunidades e integracién social con recursos escasos y solicitudes
crecientes (Garcia Roca, 2010). Por ello, ante esta combinacién (crisis econémica
y reestructuracién del Estado del bienestar), a modo de “circulo vicioso”, el Trabajo
social puede aportar, como el conjunto de las ciencias sociales y juridicas, ideas
y medios para fundamentar este paradigma, a medio y largo plazo, en términos
de sostenibilidad del Bienestar social; pero no solo en la mera defensa a ultranza
de un conjunto de derechos sociales prestacionales de inmediato cumplimiento
(siempre sometidos a requerimientos fiscales y posibilidades presupuestarias),
sino sobre un desarrollo sostenido en derechos sociales colectivos fundados en la
responsabilidad individual y colectiva, el respeto medioambiental, y la promocién
comunitaria®.

3 Por ello, el Trabajo social se configura, dentro de la dimensién especifica de la Politica social, como
disciplina profesional y técnica de intervencién social, trasunto de la secularizacién de la caridad
cristiana, de la profesionalizacién del Social Work, del reconocimiento juridico-social de la tradicional
asistencia social, y en el marco histérico de configuracién del Estado del bienestar (Lucas y Donar,
1987). Y se institucionaliza, principalmente, a través de los Servicios sociales, que aparecen como
la plataforma juridico-administrativa donde se regula su accién a nivel publico (o bien concertado)
y en niveles general y especializado, los objetivos del sistema asistencial de la Politica social (Sanz,
2001). Asi, De 1A Rep sefialaba como el trabajo social se configura en colaborador en la traduccién
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El Trabajo social, en su historia reciente, se ha caracterizado por un hecho casi
genético: promover la autonomia (individual, grupal, comunitaria). No siempre
lo ha conseguido, ante ciertas ineficiencias en la finalidad de los programas de
insercién social (“cultura de las prestaciones”, quizas podrian resumirlas). Pero
este objetivo cardinal ha dado frutos evidentes en el desarrollo de la implicacién
institucional y académica de la Politica social en numerosos sectores (como de-
muestra los proyectos de integracién en discapacidad o dependencia, o de trabajo
cooperativo), asi como en la propia y continua reconfiguracién de la disciplina.
Esta se puede detectar, a nivel tedrico, en el infercambio reciproco de experien-
cias y conocimientos, entre la practica universitaria y el ejercicio profesional, que
apunta en esta direccién de redefinicién de la identidad del Trabajo social. Las
investigaciones femdticas sobre viejos problemas persistentes y fenémenos sociales
emergentes (comunitarios, medioambientales, interculturales, efc.), asi como nue-
vas experiencias de intervencién sectorial (con criterios claros de participacién,
planificacién, e incluso de autogestién) demuestran este cambio de orientacién de
misma Politica social contempordnea (VAzauez, 1998). Asimismo lleva a disefiar
estrategias de reflexién para el Trabajo social siempre en un triple sentido: fun-
damentar su identidad profesional ante las “fracturas sociales” detectadas (en las
funciones, démbitos de actuacién, capacidades y competencias), fomentar su unidad
corporativaen el seno de la pluralidad de éreas, instituciones e instrumentos propios
del Trabajo social (teoria, metodologia y protocolos de actuacién), y consolidar
la interrelacién entre praxis y teoria, entre mercado de trabajo y Universidad
(FERNANDEZ RiquELME, 2008: 248).

Pero toda esta redefinicién debe pasar, ineludiblemente, por la revisién de ciertos
preceptos fundamentales de los servicios sociales, marco fundamental de actuacién,
alterados de manera sustancial por los efectos directos e indirectos de la crisis. Bien
por exigencias macroeconémicas bien por voluntades politicas, las obligaciones de
ajuste presupuestario y de reestructuracién del sistema asistencial piblico presentes
pueden suponer un punto de inflexién en esta coyuntura. Factores de naturaleza
global, tanto medioambientales como geopoliticos, acaban determinado el nivel
de vida de los ciudadanos, al modificar los sistemas de financiacién estatal de
la Politica social (Terwey, 2004); el impacto legislativo e institucional de nuevos
derechos sociales como, por ejemplo, el reconocimiento de la condicién de de-
pendencia en Espafia (Juive, 2006) pueden suponer, en contextos de escasez, el
debate sobre prioridades de atencién; las exigencias productivas en la renovacion
de los sistemas educativos puede provocar la disyuntiva entre la formacién integral

de la Politica social de las instituciones de la administracién, en servicios sociales a los usuarios (De

LA Rep, 1993: 62-63).
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o la orientacién hacia el empleo; el crecimiento de la iniciativa social privada y el
Tercer sector parecen demostrar campos de accién social flexibles y sostenibles; o
el desarrollo de campos como la mediacién puede consagrar una via auténoma
y pacifica de resolucién de conflictos.

Un conjunto de hechos que determinan, inevitablemente, la renovacién interna
de las redes publicas de servicios sociales, y ante la cual el trabajo social puede
aportar soluciones innovadoras y realistas de adaptacién a la realidad cambiante
(empiricamente) y a los recursos disponibles o posibles (metodolégicamente) (VAz-
Quez, 2008). Asi, las nuevas exigencias académicas, de reciclaje profesional, de
adaptacién a los nuevos fenémenos sociales, de innovacién en los campos micro y
macrosocial, y sobre todo, del afianzamiento de la identidad y unidad corporativa
como “profesién”, lo necesita. A ello se unen fenémenos como el envejecimiento
de la poblacién, la gestién de la inmigracién, la crisis de la institucién familiar,
persistentes tendencias de exclusién social y violencia, situaciones discriminatorias
de distinto origen o el impacto de las nuevas tecnologias en las relaciones sociales,
que nos impelen a repensar la misma naturaleza del trabajo social en clave de
“innovacién social” (Morates, 2008).

Para todo lo dicho, en primer lugar analizamos el paradigma de partida, cifrado
en los términos generales del Bienestar social, y delimitando en ellos las bases
teéricas del Trabajo social como instrumento de la politica social (FernANDEZ Ri-
quewve, 2009). En segundo lugar principiamos, o esa es nuestra infencién, una
interpretacién prospectiva de la disciplina ante los retos de la nueva cuestién social
antes citada.

2. Bienestar social. El trabajo social como instrumento
politico-social

Disefiar soluciones presentes y futuras para fundamentar la sostenibilidad politico-
social, parte obligatoriamente de la revisién de sus conceptos fundamentales en
uso. 3En qué consiste el trabajo social2, 3Cémo se puede delimitar su definicién
y explicar sus dimensiones constitutivas? Una primera aclaracién nos lleva a la
siguiente definicién genérica: el trabajo social resulta una actividad profesional
y técnica reconocida académicamente, destinada a cumplir los fines de la poli-
tica social especifica, suministrando los bienes y servicios a la ciudadania social
(individuos—familias, grupos y comunidades) en situacién o riesgo de exclusién
social, y actuando sobre los problemas emergentes (conflicto) a través un proce-
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so metodolégico comprobado, y en el seno de instituciones sociales formales e
informales reconocidas juridicamente. Para Manuel Moix el Trabajo social era la
actividad de ayuda técnica y organizada, ejercida sobre las personas, los grupos
y las comunidades, con el fin de procurar su més plena realizacién y mejor fun-
cionamiento social, y su mayor bienestar, mediante la activacién de los recursos
internos y externos, principalmente los ofrecidos por los Servicios Sociales y por
las instituciones y los sistemas del Bienestar Social (Moix, 2004: 131-132).

2.1. Conceptuacién del trabajo social

Podemos delimitar el Trabajo social como actividad técnica politico-social dotada de
un cuerpo doctrinal y metodolégico propio, que incluye teoria y préctica, y emplea
métodos y técnicas comprobadas, originando asi una disciplina social cientifica de
naturaleza académica universitaria. Es ademds una actividad organizada, bien
en el seno de las més diversas instituciones publicas o privadas, organizaciones
no gubernamentales etc., o bien en el marco del ejercicio de una profesién liberal.
Es también una actividad profesional reconocida administrativamente y dotada
de una serie de competencias propias y un cédigo deontolégico. Y finalmente es
una actividad de ayuda que puede responder a fres procesos:

1) La ayuda directiva: proceso de determinacién dirigida de ayudas, servicios y
medidas, impuestas objetivamente por la legislacién o la administracién.

2) La autoayuda: proceso de fomento de la autonomia, a partir de la méxima
de quien quiere ayudarse y trata de hacerlo, y lo explicita, a través de una
“relacién de ayuda” profesional y neutral (Moix, 1999: 55).

3) La ayuda no directiva: proceso de orientacién a partir de medidas a adoptar
por el usuario—cliente para clarificar sus propias decisiones, o en sentido inverso,
para recoger las opiniones y necesidades ciudadanas para su integracién en
la legislacién politico-social. Para PaNe el trabaijo social asi se configura como
una actividad socialmente construida sobre tres pilares: el asistente social, el
cliente y el marco donde se desenvuelven (PayNe, 1995: 24-26).

Siguiendo los fines propios de la politica social, presenta una serie de objetivos
especificos: en relacién a la justicia social, actia para dotar a los usuarios—clientes
de los servicios y prestaciones que les reconoce la legislacién; en relacién al
Bienestar social, busca, a través de los medios anteriores, ayudar a la realizacién
de los clientes-usuarios, impulsar un mejor funcionamiento social, y conseguir un
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mayor bienestar material, y por ende, “vivencial”; y en cuanto al orden social,
participa en la bisqueda de mecanismos de integracién social efectiva y partici-
pacién activa ciudadana.

En cuanto a los actores del proceso, el trabajo 59ci0| participa con los individuos
(y sus familias), los grupos y las comunidades. Estos son los clientes—usuarios de
su labor, que da lugar a las tres grandes ramas o especialidades de la discipling,
que de manera tradicional han venido siendo consideradas como sus métodos
primarios o bésicos: el trabajo social con casos, el trabajo con grupos y el trabajo
social con comunidades.

Asimismo, utiliza para alcanzar sus objetivos, un proceso metodolégico propio
comprobado empiricamente (investigacién, intervencién, evaluacién), desplegado
en funcién de un modelo teérico oportuno, elaborado segin el procedimiento admi-
nistrativo de referencia, y ejecutado bajo la legislacién correspondiente. El trabajo
social basa esta metodologia, pues, en un cuerpo sistemdtico de conocimientos,
sustentados en la experiencia de sus infervenciones sociales (individual, familiar,
grupal y comunitaria) y derivados tanto de la investigacién y evaluacién de la
préctica. En él, utiliza los medios propios y especificos del trabajo social, asi como
delas ciencias sociales auxiliares (sociologia, pedagogia, antropologia, psicologia,
derecho, economia, efc.), y se concentran en la satisfaccién de las necesidades
y oportunidades vitales mediante el aprovechamiento adaptado de los recursos:
a) infernos: personales (motivacionales, de autoestima, conductuales, afectivos,
sanitarios, psicolégicos, psiquidtricos, econdmicos, sociales, efc.,) y familiares;
b) externos: los ofrecidos por toda clase de entidades publicas (administracién
europeaq, estatal, autonémica, local) y privadas (organizaciones empresariales,
sindicales, asociaciones, fundaciones, patronatos, colegios profesionales, organi-
zaciones no gubernamentales, entidades religiosas, etc.), especialmente los que
ofrecen los servicios sociales (generales y especializados) y el resto de instituciones
politico—sociales (Moix, 2004: 133-134).

De esta manera podemos sefialar las siguientes concepciones posibles del trabajo
social, en funcién de su naturaleza instrumental, y sobre las que giran la gran
mayoria de definiciones planteadas: 1) institucién: confexto organizacional y
administrativo de la intervencién social; 2) actividad técnica: conjunto de méto-
dos y técnicas para la “ayuda social”; 3) instrumento social: herramienta para
la resolucién de problemas sociales; 4) servicio: medio de ayuda o facilitacién;
5) disciplina profesional: conjunto de funciones, roles y competencias propias y
reconocidas del trabajo social.
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2.2. Dimensiones del trabajo social

El trabajo social, como actividad social técnica e institucional del fenémeno huma-
no de la accién social, puede abordarse desde diferentes dimensiones, las cuales
muestran la pluralidad de enfoques a la que esté sujeta la disciplina:

a)

b)

d)

Ciencia. El trabajo social se puede definir, desde el punto de vista epistemolé-
gico, como una “ciencia compuesta y compleja” integrada por elementos de
cardcter histérico, juridico, sociolégico, psicolégico, econémico y técnico. Y a
nivel especifico es, para Moix,

la ciencia que estudia, investiga y hace progresar la actividad de ayuda técnica y
organizada, ejercida sobre las personas, los grupos y las comunidades, con el fin de
procurar su mds plena realizacién y mejor funcionamiento social, y su mayor bienestar,
mediante la activacién de los recursos internos y externos, principalmente el os ofrecidos
por los Servicios Sociales y por las instituciones y los sistemas del Bienestar Social” (Moix,
2006: 259-260)*.

Arte. El trabajo social puede considerarse, desde una dimensién humanista,
como

el arte de realizar ejemplarmente la actividad de ayuda técnica y organizada, ejercida
sobre las personas, los grupos y las comunidades, con el fin de procurar su més plena
realizacién, y el mejor funcionamiento social y su mayor bienestar, mediante la activacién
de los recursos internos y externos, principalmente los ofrecidos por los Servicios Sociales
y por las instituciones y los sistemas del Bienestar Social (Moix, 2006: 261)°.

Técnica. Desde una visién metodolégica-tecnolégica, el trabajo social puede
definirse como una técnica de intervencién individual, grupal y comunitaria al
servicio de los fines de la Politica social del Bienestar, y que conlleva reflexionar
continuamente sobre el cémo, el qué y el para qué del hacer (DE 1A Rep, 1993:
62-63).

Profesién. El trabajo social aparece como una profesién reconocida, que define
a los trabajadores sociales desde la realizacién de la actividad de ayuda técni-
ca y organizada. Como sefialaba BisNo, nos encontramos ante una profesién
que dentro de un medio sociocultural, opera por medio de organizaciones
y actividades (Bisno, 1969: 7), ejercida sobre las personas, los grupos y las

4 Dimensién en la que participan autores como H. Krusg, N. KisNermaN, T. SHERIFF, T. PORCECANSKI.

5 Un arte defendido por THakeraY, Le Pouttier o De Roserris (Moix, 2006: 260-261)
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comunidades con la finalidad de procurar su més plena realizacién, su mejor
funcionamiento social y su mayor bienestar, mediante el desarrollo de los
recursos infernos (autoayuda) y externos (servicios y prestaciones de servicios
sociales, de las organizaciones comunitarias y las politicas sociales generales
y especificas)é. Para ello cuenta con un cuerpo de conocimientos sistemdticos
(derivado de sus conocimientos y de las ciencias sociales y humanas auxilia-
res), se somete a un cédigo deontolégico que regula las relaciones entre los
profesionales y los usuarios, y cuenta con un reconocimiento piblico de la
naturaleza profesional de la actividad producida, en particular la prohibicién
del ejercicio paralelo de la profesién o del reconocimiento juridico, en ciertos
casos, del secreto profesional (BACHMANN y SiMONIN, 1981: 110).

2.3. Finalidad del trabajo social

El trabajo social presenta tantas finalidades, o se le atribuyen, como autores han
abordado el tema. Podemos encontramos, por ejemplo, con la satisfaccién de las
necesidades sociales, la solucién de los problemas sociales, el cambio social, la
reforma social, o la lucha contra la opresién. Ahora bien, desde un plano teérico
riguroso podemos sefialar, como fines esenciales del trabajo social, la satisfaccién
de las necesidades de bienestar y las oportunidades vitales determinadas juridica-
mente por la politica social, asi como los problemas derivados, para los sectores
de la poblacién reconocidos como usuarios—clientes.

En el plano de las necesidades sociales hay que sefialar que éstas son, por definicién,
ilimitadas, a diferencia de los recursos que son, por principio, limitados (podemos
sefialar a los problemas sociales como necesidades sociales no satisfechas). Ante
ellas, el trabajo social actéa profesionalmente para satisfacerlas, siempre en los
limites que marca la ley, que permite la propia capacidad del usuario—cliente, y
que aporta la comunidad, bien en el campo de la sanidad (prestaciones socio—
sanitarias, apoyo familiar), la educacién (servicios a la comunidad, ayudas a
la escolarizacién), la manutencién (ingresos minimos, ayudas de emergencia,
prestaciones para la integracién), la dependencia (prestaciones econémicas, ser-
vicios auxiliares), bien en el resto de campos de informacién e intervencién social
(programas comunitarios, actuaciones de mediacién, proyectos de reinsercién,
actuaciones contra la exclusién, campafia de sensibilizacién), etc. Su satisfaccion
remite, por tanto, a los presupuestos del Bienestar social.

¢ Posicién desarrollada por FREDLANDER, GARVIN y TROPMAN (ANDER-EGG, 2006).
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En el plano de las oportunidades vitales, el Trabajo social interviene para gestio-
nar los derechos sociales que aseguran la posibilidad de que se puedan cumplir,
en los diversos planos de la existencia humana reconocidos constitucionalmente,
y en funcién de la dialéctica necesidades-recursos establecida por las ciencias
descriptivas (sociologia, pedagogia, psicologia) o sancionadas por las ciencias
normativas (derecho, politica social). Una serie de oportunidades que los traba-
jadores sociales encauzan en el sistema normativo e institucional de la politica,
siempre en la medida de los recursos y limitaciones existentes. Asi se materializan
los presupuestos de la justicia social (Moix, 1988: 135-136). Ambas dimensiones
se recogen, pues, en los objetivos especificos del Trabajo social, como actividad
técnica y profesional, formulados por Dt LA Rep: a) satisfaccién de necesidades de
individuos y de la sociedad; b) restaurar las capacidades disminuidas futuras; c)
prevenir las eventuales disfunciones (De LA Rep, 1993: 151).

2.4. El marco de referencia: los servicios sociales

El trabaijo social realiza su labor técnica y profesional, principalmente, a través de
los servicios sociales; servicios entendidos como los medios de los que se sirve la
administracién y la sociedad para concretar la politica social (De LA Rep, 1993: 94),
directamente gestionados por la administracién poblica (en sus distintos niveles) o
realizados por organismos privados (en régimen de cooperacién y/o delegacién).
Para Moix los servicios sociales son servicios técnicos, prestados al piblico o a
determinados sectores del mismo, de una manera regular y continua, por las mds
diversas organizaciones publicas o privadas, con el fin de lograr o aumentar el
bienestar social (Moix, 2004: 131-132).

En primer lugar son servicios técnicos que requiere una metodologia normaliza-
da u homologada aceptada universalmente, con una problemdtica concreta, y
también con una serie de protocolos de actuacién normativizados administrativa-
mente. Son prestados al piblico o a determinados sectores del mismo, bien como
servicios sociales universales (accesibles gratuitamente a todos los ciudadanos
con independencia de sus ingresos) o servicios sociales selectivos (dirigidos ex-
clusivamente a quienes acrediten la falta de medios econémicos para subvenir
a sus necesidades).

En segundo lugar son servicios profesionales que pueden ser prestados por todo
tipo de organizaciones publicas o privadas, ya sea en el marco de la administra-
cién (estatal, autonémica, local, institucional), de los organismos internacionales,
o también en el campo de las organizaciones no gubernamentales y en la esfera
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privada (empresas, asociaciones, fundaciones, sindicatos, entidades benéficas,
colegios profesionales, etc.). Asi nos encontramos con los servicios sociales for-
males poblicos, y la asistencia de comunidad (community care), prestada ésta
por organizaciones y familias (Herrera y ALEMAN BracHO, 2006), las cuales para
poder ser integradas en las redes de la politica social deben ser reconocidas
juridicamente en sus competencias y funciones. Por ello podemos sefialar que
la finalidad de los servicios sociales es servir a los objetivos de la politica social
especifica (KaHN y Kamerman, 1987), y se someten al equilibrio entre la univer-
salidad de acceso (criterio politico) con la selectividad de ciertas prestaciones
(criterio econémico).

Las dimensiones citadas permiten la institucionalizacién del trabajo social en las
redes publicas de los servicios sociales (asi como en las organizaciones sociales
priquos), a través de dos niveles de intervencién:

* Servicios sociales generales (de atencién primaria): a) prestacién bésica de
informacién, orientacién e informacién: servicios de orientacién, asesoramiento,
valoracién, canalizacién, derivacién y tramitacién; b) prestacién de apoyo a la
unidad convivencial y ayuda a domicilio: ayuda a domicilio, ayudas técnicas,
apoyo de cardcter personal fuera del domicilio, apoyo social y educativo apoyo
ala estructura familiar y apoyo de carécter socio—comunitario; c) prestacién de
alojamiento alternativo (temporal y permanente); d) prestacién de prevencién
e insercién social.

e Servicios sociales especializados: a) servicios de voluntariado y entidades
asociativas de accién social; b) servicios de atencién a la mujer; c) servicios
de atencién y prestaciones de proteccién e integracién de la dependenciay la
discapacidad; d) servicios destinados a la inclusién social de sectores sociales
excluidos o en riesgo objetivo; e) recursos y servicios de atencién a las personas
mayores y al fenémeno del envejecimiento; f) servicios y programas de atencién
e integracién social de la inmigracién; g) servicios de acogimiento, educacién e
integracién de menores infractores de la ley; h) acogimiento y adopcién familiar
especializada; i) servicios de proteccién e integracién social de menores.
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3. Desarrollo humano. Indicadores de estudio y paradigmas
posibles

El trabajo social, como medio fundamental de ejecucién, académica e institucional,
del nivel especifico del bienestar social a través de los servicios sociales, debe respon-
der a una serie de preguntas que justifican este trabajo: 3en qué se funda la “nueva
era” para la “accién social” antes mencionada?, cudles son los retos que parece
imponer?, 3qué puede aportar el trabajo social a la solucién de los mismos?2

En primer lugar podriamos sefialar como esta nueva era viene marcada por los
imperativos marcados por el “Desarrollo humano integral” como paradigma
explicativo de la nueva cuestion social del siglo XXI; y que se esboza mds allé del
primer “problema obrero” que justificé en Europa occidental el nacimiento del
moderno Estado social de bienestar. Una nueva cuestién que, por primera vez en
la Historia afecta, dentro de un mundo globalizado técnica y medidticamente, a
“todo el hombre y a todos los hombres”, y supera las artificiales distinciones entre
“norte—sur”. Ello se debe a como los debates sobre esta tendencia, sobre los limites
y oportunidades del desarrollo/progreso social, nacieron y se desarrollaron fuera
de los campos de reflexién del Viejo continente. El desarrollo humano integral como
Politica social, acoge y supera, a nuestro juicio, las teorizaciones tradicionales so-
bre el “desarrollo”: como modernizacién de las estructuras politicas, educativas y
productivas (KEnNaN, 1998); como superacién de la dependencia (PresiscH, 1950);
como generacién de sistemas mundiales en investigacién, tecnologia y comercio
(WALLERSTEIN, 1987); y como globalizacién como oportunidad para el desarrollo
humano sostenible (SeN, 1997). Pero no sélo eso; nos ilustra sobre la oportunidad
para nuestra generacién de ser la protagonista en la reconstruccién de un equi-
librio humano, verdaderamente moral, entre los imperativos del orden social, las
necesidades de bienestar social y las exigencias de la justicia social (fines legal,
material y formal de la politica social).

En este contexto, el trabajo social se encuentra profundamente enraizado en los
niveles de subsistencia humana e integracién social. Unos niveles profundamente
determinados por los efectos “reales” sobre personas y grupos que esta cuestién
social conlleva, y que determinan el ejercicio profesional de la discipling, tanto
en la gestién de recursos disponibles como en la misma naturaleza de su proceso
metodolégico de intervencién. Fenémenos de dmbito global pero de impacto local
que, como retos politico—sociales y problemas comunitarios emergentes, dibujan
el futuro del trabajo social en los debates de superacién de las modalidades
del Estado del bienestar de naturaleza asistencia y de centralizacién nacional

(Donati, 2004: 45-46).
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Varios hechos nos pueden ayudar a comprender el reto. El papel de la Unién
Europea y sus politicas supranacionales, las mentalidades sociales surgidas de la
globalizacién y las nuevas tecnologias, las nuevas formas de pobreza y exclusién
social, las amenazas medioambientales crecientes, las creaciones intelectuales de
los paises emergentes, o las tendencias individualistas marcadas por la publicidad
y el consumo, entre otros fenémenos, nos vuelven a mostrar el nuevo horizonte
histérico al que se aboca las formas de accién social tradicionales (FernANDEZ Y
Lascorz, 1994). Nuevas ideas y nuevos problemas, trasunto de las “fracturas so-
ciales” contempordneas, interrelacionan el Trabajo social y el desarrollo humano
sostenible e integral (BAbia, 2009) en dos planos: el desarrollo como paradigma
de inferpretacién y como modelo politico-social.

3.1. Hacia un nuevo paradigma politico—social

Necesitamos una nueva forma de entender y explicar los cambios inevitables o
necesarios en la politica social. Ante la crisis ideolégica del modelo de bienestar
estatista (neokeynesianismo versus liberalismo social), el trabajo social podria
aportar, para MARCHIONI, sus experiencias prdcticas y directas como ejemplo
valioso, tanto en la reformulacién teérica de las categorias de la actual Bienestar
social, como del mismo marco conceptual legitimador y de sus disciplinas interre-
lacionadas (MarcHioni, 1999). Una experiencia que aporta al nuevo paradigma
politico—social tres elementos siempre interrelacionados:

a) La comunidad: mediante politicas de respeto del principio de subsidiariedad,
y de fomento de la representacién de los diferentes agentes sociales en los
proceso de toma de decisiones politico—sociales.

b) La participacién: a través de estructuras abiertas de colaboracién responsa-
bilidades en la produccién de servicios, en la participacién piblica y en la
representacién politico-social.

c) El desarrollo: por medio del andlisis pormenorizado y sistemdtico del siste-
ma de proteccién social (en la triple esfera de oportunidades, amenazas,
disfunciones).

Y en esta propuesta podemos encontrar varios elementos clave. En primer lugar
el papel de la comunidad como protagonista desde el que entender y desde el
que proponer. Los evidentes problemas de gestién de los sistemas politico-sociales
centralistas parecen conllevar un resurgir de todo el fenémeno organizacional
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comunitario. Movimientos sociales y tercer sector, iniciativa social privada y des-
centralizacién local, voluntariado y asociacionismo, cooperacién y desarrollo,
desarrollo local y trabajo comunitario, son fenémenos que nos advierten de estas
de fundar la intervencién social desde y con la comunidad (Cosano, 2006), como
colaboradora en la gestién y ejecucién de ciertas politicas sociales. Una tendencia
hacia lo comunitario a la que el trabajo social ha respondido desde sus mismos
origenes desde la perspectiva macrosocial (Ramos Feuoo, 2000), pero que debe
ser impulsada, como sefiala Erzioni, como el nicleo de la responsabilidad de todos
y para todos capaz de hacer frente de manera sostenida y amplia a la exclusién
social, y, por ello, factor esencial de de disgregacién y objeto central de la inter-
vencién politico-social (Etzioni, 1999).

Una serie de tendencias que convergen en defender el transito del “Estado del
bienestar a la sociedad del bienestar”, por medio del fomento de las formas de
“atencién en la comunidad” (community care). Como instrumento profesional y
técnico, de comprobada metodologia, el trabajo social debe integrar esta perspectiva
de desarrollo en sus intervenciones, intentando conciliar libertad y responsabilidad
en la ejecucién basica de los objetivos de la politica social (Marcriont, 2006). Por
ello, conseguir la participacién libre y responsable de la ciudadania, auspiciar la
colaboracién entre poder piblico y comunidades naturales, fomentar la autonomia
individual y colectiva de los protagonistas de la “relacién de ayuda”, o defender
la dignidad integral del ser humano, aparecen como los retos centrales en la
configuracién teérica y prdctica del trabajo social. Ahora bien, 3con qué tipo de
comunidades podemos trabajar?, 3qué tipo de comunidades nos encontramos en
el tiempo presente, y sobre qué valores compartidos nacen y se desarrollan?, 3bien
comunidades virtuales a través de las redes sociales digitales, bien comunidades
tradicionales |igoo|cs a la tierra, a la tradicién, o a valores morales de alto cala-
do, o bien comunidades temporales surgidas en funcién de modas consumistas o
presiones culturales?

En segundo lugar aparecen las exigencias de planificacién. Planificar para dotar
de estabilidad y sustento a la accién social comunitaria, detectando las fuerzas que
apuntalary las debilidades que superar. La valoracién sobre la efectividad y calidad
de los medios de actuacién técnica y profesional, tanto del modelo teérico como
de las instituciones de referencia, demanda un proceso coherente y comprobado
de disefio del plan general de actuacién. Se necesita un plan metodolégicamente
fundamentado y metédicamente organizado, para obtener los objetivos planteados,
en funcién de una serie de actividades, recursos y servicios necesarios, segun un
orden de prioridades, permitiendo elegir las soluciones éptimas entre diferentes
alternativas (FERNANDEZ GARCIA Y ARes, 1995). Asi nos encontramos, pues, con un
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proceso de planificacién marcado por cuatro elementos esenciales: a) definicién
de los objetivos; b) determinacién del proceso de toma de decisiones; c) seleccién
y utilizacién racional de los recursos necesarios; d) concrecién de las actividades
a realizar en un tiempo concreto.

Los principios bdsicos para la planificacién en Trabajo social pueden centrarse,
asi, en los siguientes aspectos: 1) determinacién de los niveles eficacia y calidad
oportunos; 2) busqueda de los medios y recursos necesarios para lograrlos; 3)
andlisis de la posibilidad de lograr los objetivos marcados, comprobando la com-
patibi|io|c10| de éstos; 4) control de la simetria de los medios; 5) mantenimiento del
principio de la unidad; 6) jerarquizacién de metas y objetivos; 7) prevencién ante
posibles efectos secundarios; 8) flexibilidad de las acciones (en su concepcién y
en su ejecucién).

Y en tercer lugar proponemos la evaluacién como medio para conocer y medir
si la actuacién politico-social responde a la realidad de la que parte, satisface
las necesidades objetivamente detectadas, y se ajusta a los recursos aportados.
Para ello, el trabajo social presenta una serie de indicadores de valoracién de la
calidad y eficacia en los procesos de integracién social desde los servicios sociales,
especialmente Utiles en contextos de crisis; con ello puede contribuir asegurar la
racionalidad en los procesos de toma de decisiones sobre programas, prestaciones
y procedimientos (MARcH, 1994).

Asi podemos citar una serie de indicadores que asumen las crecientes exigencias de
responsabilidad en la gestién de la politica social: la eficiencia y la eficacia de los
recursos disponibles, el grado de satisfaccién de usuarios, el nivel de cumplimiento
de los objetivos programados, el impacto comunitario de las acciones sectoriales, el
nimero de bienes y servicios obtenidos para su uso en la infervencién social, etc.
Pero los mismos deben ser considerados siempre en conjunto, bajo el principio de
“actuacién integral”, el imperativo de respeto al principio de subsidiariedad social,
el criterio de participacién ciudadana, las necesidades crecientes de coordinacién
intersectorial e institucional, y el control y eficiencia del gasto piblico-social en los
sistemas del Estado del Bienestar en un “contexto de escasez” (RobriGUEz CABRERO,
2002). Ahora bien, alcanzar a toda costa niveles esténdar de calidad y eficiencia
en el uso de recursos 3puede llevar a desechar o desacreditar realidades morales
y existenciales, culturales y convivenciales ajenas a las variables economicistas,
pero que aportan dimensiones valiosas no siempre cuantificables?
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3.2. El desarrollo humano como modelo politico—social

Los elementos que conforman el desarrollo humano como paradigma interpretativo
deben fundar, o deberian, propuestas de reconfiguracién doctrinal de la politica
social, alternativos o complementarios de los pilares ideolégicos e institucionales
del plural sistema del bienestar social, asi como de los medios de conciliaciéon de
los fines propios de la politica social (justicia, bienestar y orden). En este contexto,
el trabajo social debe redefinir su aparato tedrico y sus propuestas metodolégicas
atendiendo a los imperativos prdcticos de defensa y promocién de la dignidad in-
tegral del individuo en su aspecto moral y su naturaleza social sobre cuatro ejes:

a) La responsabilidad publica (conciliando los principios de libertad e igualdad);
b) Los deberes de la comunidad (a nivel individual y colectivo);
c) El bienestar responsable (aunando derechos y responsabilidades);

d) El desarrollo sostenible (equilibrando demandas y recursos).

Sobre estos ejes, podemos concretar algunas actuaciones para conseguir funda-
mentar un desarrollo humano integral:

® Fomento de la complementariedad entre accién estatal y accién privada,
mediante organismos que contemplen acciones colaborativas en la promo-
cién social, familiar y comunitaria, aunando la responsabilidad pdblica en
el cumplimiento de los derechos sociales y la responsabilidad social en la
sostenibilidad del sistema.

 Fomento de las redes de proteccién social: la administracién social pdblica debe
auspiciar y permitir la participacién activa de la sociedad civil en la gestion de
las necesidades y recursos de la politica social. Abandonando cierto monopolio
estatista, y en funcién del principio de subsidiariedad, la politica social puede
hacer més rentables en términos econémicos, y més responsables, en términos
politicos, sus medios e instituciones (HERRErRA y CAsTON, 2003).

* Inversién en capital humano (educacién, salud y vivienda): la sostenibilidad
del desarrollo necesita de una inversién decidida en los principales campos de
intervencién de la politica social. Esta inversién permite hacer competitivos y
productivos a los ciudadanos y sus comunidades en un mundo global, verda-
deramente libres en la igualdad de oportunidades, y realmente comprometidos
con un uso eficaz y racional de los recursos (Sen, 1997).
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e Desarrollo de la descentralizacién. Frente ala simple descentralizacién ideolégica
o territorial, se hace necesaria una verdadera “descentralizacién funcional”
de la politica social en todos sus niveles (definicién, disefio, ejecucién, control,
evaluacién).

e la tecnificacién de la gestién. Parece obligado la introduccién de criterios
técnicos en la distribucién de los recursos y seleccién de los destinatarios, més
allé de simples criterios de base ideolégica, mediante: la intervencién en fun-
cién de programas concretos y selectivos; la responsabilidad presupuestaria
de la administracién social, tanto del lado de los ingresos como de los gastos;
una constante evaluacién de la eficacia y eficiencia. Los resultados sirven para
rendir cuentas a la sociedad y como insumo para realimentar el disefio y la
ejecucién de los propios programas (Sapir, 2006).

e Elfomento de la economia social y cooperativa, a través de politicas activas de
financiacién y apoyo institucional de todas aquellas iniciativas que busquen la
creacién de empleo y riqueza sin &nimo de lucro (integracién social) o con un
animo de lucro destinado directamente a la misma comunidad.

® Reconocimiento y participacién de la sociedad civil: también aparece como
imprescindible la participacién de las organizaciones de la sociedad civil en
la concepcién, disefio, ejecucién, monitoreo y evaluacién de los programas
desarrollados desde la politica social (MarcHiont, 2006). Participacién funda-
da en el principio de subsidiariedad o directriz de defensa de la articulacién
pluralista de la sociedad y de la representacién de sus fuerzas vitales de la
realidad: familia, grupos, asociaciones, realidades territoriales locales, y
aquellas expresiones agregativas de tipo econémico, social o cultural a las
que las personas dan vida espontdneamente y que hacen posible su efectivo
crecimiento social (MarsHALL, 1998)7.

e El reconocimiento de los derechos sociales “objetivos” sobre la dependencia
y la discapacidad, atendiendo a los principios de universalidad y gratuidad,

7 Es el dmbito propio de la sociedad civil, entendida como el conjunto de las relaciones entre individuos y
entre sociedades intermedias, que se realizan en forma originaria y gracias a la “subjetividad creativa”
del civdadano. Supone el limite social a la centralizacién, burocratizacién, asistencialismo, o presencia
injustificada y excesiva del Estado; por ello, la autoridad piblica se convierte en garante de la iniciativa
privada, del respeto y la promocién efectiva del primado de la persona y de la familia, de la valoracién
de las asociaciones y de las organizaciones intermedias, de la salvaguardia de los derechos de los
hombres y de las minorias, de la descentralizacién burocrética y administrativa, del equilibrio entre la
esfera poblica y privada, y del reconocimiento de la funcién social del sector privado.
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y bajo el compromiso de integracién social y econémica efectiva (Vialosos,
2008), defendiendo asi la dignidad del ser humano caracterizado por esta
situacién, en todas las fases de su vida.

e La familia como nicleo de desarrollo humano. La familia, como célula vital de
la Sociedad, es la primera comunidad natural, de importancia vital para la
persona y la colectividad. Es el “nicleo” desde el cual proyectar la formacién
de la comunidad de personas, el centro de la tarea educativa, y el espacio
de salvaguarda de la dignidad y derechos de los nifios (CamacHo, 2009).
Ademés, la familia aparece como el protagonista esencial de la vida social, a
través de sus redes de solidaridad interna y externa, y como el centro de vida
econdémica y trabajo.

4. Conclusiones. ;jLa era de la responsabilidad social?

Afrontar la realidad no es siempre fécil. Més dificil resulta cuando no se utilizan
indicadores de evaluacién de la misma acordes con el tiempo histérico que nos toca
vivir. Desde el trabajo social, desde su préctica diaria en el disefio, programacién
y ejecucién de las politicas de Bienestar social, se detectan y diagnostican nece-
sidades ciudadanas crecientes (en su naturaleza y en su cantidad) y se gestionan
recursos siempre escasos en contextos de restriccién (politica o financiera); aporta,
por ello, un testimonio empirico de primera mano sobre este tiempo, valioso en
nuestra opinién para descifrar, como plantean las reflexiones de este estudio, los
retos de la politica social desde su funcién en el presente (en el Estado del bienestar)
y su labor en el futuro (en el desarrollo humano integral). Pero cabe hacerse estas
preguntas finales: 3cémo podemos sostener el actual bienestar social?, 3quién debe
asumir su gestiéng, 3y en qué debe consistir el mismo?

Llega el tiempo histérico de la responsabilidad. Todos los actores de la politica
social (desde los politicos y gestores hasta los mismos trabajadores sociales)
deben ser conscientes de un horizonte que supera las exigencias coyunturales y
avanza hacia cuestiones estructurales. El crecimiento socio—econémico no puede
sostenerse prioritariamente sobre politicas expansivas, ni puede llevar aparejado
el reconocimiento sine die de derechos sociales de indole prestacional. El bienestar
de familias y comunidades no debe residir, simplemente, en decisiones externas
de agentes sociales o en disposiciones econémicas de naturaleza administrativa.
La autonomia responsable de los ciudadanos debe transitar, desde la declaracién
de intenciones a la realidad de los hechos. La accién comunitaria del trabajo
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social (pionera desde el siglo XX), las experiencias cooperativas de produccién y
consumo, las empresas de insercién social, la colaboracién publico-privada en la
ejecucién de proyectos asistenciales, o las amplias redes de solidaridad (vecinal,
familiar) ante los efectos de la crisis, son una pequefia muestra de en que puede
consistir este nuevo paradigma; pero un paradigma que necesita de una filosofia
de la accién social basada en la renovacién de valores y principios fraternales mas
allé de la légica del mercado y de la potestas del Estado, y donde el ser humano
se convierta en el centro de la intervencién politico—social, en el siempre fragil
equilibrio entre sus derechos y sus responsabilidades.
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